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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 
UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A EN RÉGIMEN DE PERSONAL 
LABORAL FIJO DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES VEGA 

DEL GUADALIX, POR CONCURSO OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE 

 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria 

 
Es objeto de la presente convocatoria es la selección, mediante concurso oposición 
en turno libre, de una plaza de auxiliar administrativo/a de la Mancomunidad de 
Servicios Sociales Vega del Guadalix en régimen de laboral fijo, vacantes en la 
plantilla de personal de esta Mancomunidad, e incluidas en la oferta de empleo 
público del año 2024 (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 180 de 30 de 
julio de 2024). 

 
Las características de la plaza estructural vacantes cuyo procedimiento se rige por 
estas bases, son las siguientes: 

 

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo/a 

Régimen Laboral Fijo 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional C2 Auxiliar Administrativo/a 

 
Titulación exigible 

Título de Graduado escolar, del 
Graduado en ESO, 
Formación Profesional de primer 
grado o equivalente 

Retribuciones brutas anuales 2026 21.248,50 euros 

 
La plaza a cubrir es de personal laboral fijo con contrato indefinido, y la categoría 
profesional es la de Auxiliar Administrativo/a, adscrita a Servicios Sociales, 
dependiendo orgánica y funcionalmente de la Presidencia de la 
Mancomunidad. Las funciones que tiene encomendadas son las propias del 
puesto y las determinadas en el convenio suscrito entre la Mancomunidad y la 
Comunidad de Madrid. 

 
La jornada de trabajo será de 35 horas semanales. El horario de trabajo será el 
horario general del centro, sin perjuicio de que las necesidades del servicio 
requieran otro horario específico. 

 
De conformidad con el artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la 
legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo 
correspondiente a C2. 

 
Las funciones atribuidas de la plaza son las que corresponden a un/a auxiliar 
administrativo/a de Atención Social Primaria y a los diferentes programas de 
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atención sujeto al convenio de colaboración firmado entre la Comunidad de 
Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y 
conforme a la normativa aplicable. 

 
SEGUNDA. Legislación aplicable 

 

 Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. 
 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas 
y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los Funcionarios de la Administración Local. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad 

TERCERA. Condiciones de admisión de aspirantes 
 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre: 

 
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 
c) Tener cumplidos dieciocho y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta 
de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación C
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absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público. 

 
e) Estar en posesión del Título de Graduado escolar, del Graduado en ESO, 

Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en condiciones de 
obtenerla (entendiéndose como tal, haber concluido la totalidad de los estudios, 
haber pagado las tasas de expedición del Título y estar a la espera de expedición 
del mismo). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación, así como la traducción oficial, en su caso. 

f) Haber abonado la tasa correspondiente. 
 

Los requisitos anteriormente citados deberán poseerse en el momento de la 
presentación de la solicitud y mantenerse durante toda la vida del contrato. 

 
CUARTA. Forma y plazo de presentación de solicitudes 

 
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 
acceso,en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. 
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix, se 
presentarán preferentemente en el Registro Electrónico General de esta Entidad 
Local o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y en el Tablón de Anuncios de este Entidad. Así mismo 
quedará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta 
Mancomunidad [https://vegadelguadalix.sedelectronica.es/]. 

 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación, serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir, para la práctica de 
las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales 
se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantíade los derechos digitales. La Mancomunidad de Servicios Sociales Vega 
del Guadalix será responsable del tratamiento de estos datos. 
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La solicitud deberá ir acompañada de la documentación siguiente: 

 Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

 Fotocopia del título académico exigido en estas Bases para participar en la 
convocatoria, o documento acreditativo de estar en condiciones de obtenerlo 
a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. 

 Resguardo acreditativo de haber ingresado los derechos de examen. 
 Curriculum vitae del aspirante con autovaloración de la fase de concurso. 

Según Anexo III. 

 Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de 
valoración en la fase de concurso. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito 
motivado dentro del plazo de presentación de instancias. 

 
QUINTA. Derechos de examen 

Según lo recogido en la correspondiente Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
derechos de examen de la Mancomunidad Vega del Guadalix, la tasa para poder 
participar en el proceso selectivo asciende a 25 euros. La tasa tiene una 
bonificación del 50 por 100 para: personas con discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, personas desempleadas con una antigüedad mínima de seis meses que 
consten en los servicios públicos de empleo como demandantes de empleo, 
miembros de familia numerosa y víctimas de violencia de género. Para poder 
adherirse a alguna de estas bonificaciones el aspirante deberá acreditarlo con 
documentación emitida por organismos oficiales que presentará junto a la 
solicitud de participación en este proceso selectivo. Las bonificaciones no tendrán 
carácter acumulativo, la persona interesada deberá optar por uno de ellos. 

El ingreso de la tasa se realizará en la siguiente cuenta bancaria: 

MANCOMUNIDAD VEGA DEL GUADALIX 
- LA CAIXA ES87 2100 4093 2122 0015 3748 

En el abono se deberá indicar en el concepto de pago, el nombre y apellidos del 
aspirante y “pruebas selectivas Auxiliar Administrativo/a”. No se tendrá derecho a 
la devolución de la tasa en los supuestos de renuncia del interesado a participar 
en las pruebas o inadmisión de la solicitud. 

 

 
SEXTA. Admisión de aspirantes 

 
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución, 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión y 
concediendo un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de defectos y 
presentación de reclamaciones, dicha resolución se publicará en el Tablón de 
Anuncios y en la Sede Electrónica de la Mancomunidad de Servicios Sociales Vega C
ó
d
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del Guadalix, [https://vegadelguadalix.sedelectronica.es/]. 
 

A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como causas de exclusión 
no subsanables: 
-La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
-El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso 
selectivo. 
-La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 

 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Presidencia se procederá a 
la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de Anuncios 
y en la Sede Electrónica de la Mancomunidadde Servicios Sociales Vega del 
Guadalix, [https://vegadelguadalix.sedelectronica.es/]. 

 
En esta misma publicación se hará constar la composición del Tribunal de selección 
y el día, hora y lugar en el que se reunirá para la valoración de la fase de concurso. 

Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados 
interponer el recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 123 y 124 
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o alternativamente recurso contencioso-administrativo, en los términos 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición del interesado. 

 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a 
las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos para participar en el 
proceso selectivo. 

 
Cuando del examen de la documentación, se desprenda que no poseen algunos 
de los requisitos, las personas interesadas decaerán en todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación el procedimiento. 

SÉPTIMA. Tribunal calificador 

 
El Tribunal estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres Vocalías, 
actuando todos ellos con voz y voto, debiendo estar en posesión de una titulación 
igual o superior a la exigida a los aspirantes y pertenecer al mismo grupo de 
titulación o superiores, salvo la secretaría. 

 
El Tribunal podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que estarán 
siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo 
requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las 
cuales  colaborarán  con  el  tribunal  con  voz,  pero  sin  voto. Los  asesores  y C
ó
d
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especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación 
que los miembros del tribunal. 

 
Se designarán suplentes, que, en sustitución de los titulares, integrarán el Tribunal. 

 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

 
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de 
los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la 
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por 
mayoría. 

 
OCTAVA. Sistemas de selección y desarrollo del proceso selectivo 

 
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de Concurso-Oposición 
libre. La fase de oposición consistirá en un ejercicio único, que constará de dos 
partes, de carácter obligatorio. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal. 

 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos que acrediten 
su personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, 
pasaporte o Permiso de Conducir. 

 
A) FASE OPOSICIÓN 

 
La fase de oposición consistirá en un ejercicio único de carácter obligatorio y 
eliminatorio que constará de dos partes, primera parte de carácter teórico y 
segunda parte de carácter práctico, que no son eliminatorias entre sí, por lo tanto, 
todas las personas aspirantes deben realizar ambas, y se llevarán a cabo en la 
misma sesión. 

La calificación de la fase de oposición se determinará por el sumatorio de las 
puntuaciones obtenidas en el ejercicio único, y quedarán eliminadas las personas 
que no obtengan una puntuación igual o superior a 5 puntos, aunque el tribunal 
se reserva la potestad de establecer el punto de corte según considere 
oportuno, en base al número de aspirantes y de las puntuaciones obtenidas 
por los mismos. 

La duración máxima de este ejercicio será de 40 minutos para la primera parte, y C
ó
d
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de 30 minutos para la segunda parte. 
 

En el supuesto de que algún tema de los incluidos en el programa de la 
convocatoria se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa, se exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 
realización de las pruebas. 

 
En la Fase de oposición, los ejercicios serán corregidos sin que se conozca la 
identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en cuyo 
ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad de los/as 
mismos/as. 

Los ejercicios de la fase de oposición serán los siguientes: 
 

A.1) Primera Parte: Prueba de conocimientos  

Esta prueba consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 40 
preguntas con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta, sobre 
la totalidad del temario indicado en el Anexo I (temario común y temario 
específico). El cuestionario incluirá un máximo de 4 preguntas adicionales de 
reserva, que solamente serán valoradas en el caso de que el Tribunal Selectivo 
anule alguna de las anteriores y siguiendo el orden establecido en esta parte del 
ejercicio. 

Cada pregunta tiene el valor de 0,20 puntos si se contesta correctamente, las 
respuestas erróneas penalizan 1/3 (es decir, si contestas tres preguntas mal, te 
quitan una bien) y las respuestas en blanco no penalizan. 

Esta primera parte del ejercicio será calificada de 0 a 8 puntos máximo. 

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 40 minutos. 

 
A.2) Segundo Parte: Prueba práctica 

 
Esta prueba consistirá en la resolución de uno o más supuestos prácticos, o 
preguntas de carácter práctico, y estará formada por un cuestionario de 10 
preguntas tipo test, relacionadas con los procedimientos, tareas y funciones a 
desempeñar en el puesto de trabajo y los temas contenidos en el temario de la 
convocatoria. El cuestionario incluirá un máximo de 2 preguntas adicionales de 
reserva, que solamente serán valoradas en el caso de que el Tribunal Selectivo 
anule alguna de las anteriores y siguiendo el orden establecido en esta parte del 
Ejercicio. 

 
Cada pregunta tiene el valor de 0,20 puntos si se contesta correctamente, las 
respuestas erróneas penalizan 1/3 (es decir, si contestas tres preguntas mal, te 
quitan una bien) y las respuestas en blanco no penalizan. C
ó
d
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Esta segunda parte del ejercicio se calificará de 0 a 2 puntos máximo. 

El tiempo máximo de realización de este ejercicio será de 30 minutos. 

B) FASE CONCURSO 

Consistirá en la valoración de los méritos de aquellas personas que hayan superado 
la fase de oposición, conforme al baremos de puntuación que figura a 
continuación, valorándose la totalidad de los méritos con referencia al día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

La presentación de los documentos que acrediten los méritos alegados, se realiza 
durante el período de presentación de las solicitudes de participación en el proceso 
selectivo, no admitiéndose aquella que se presente una vez finalizado el mismo. 

 
Todos los méritos alegados, deberán acreditarse mediante documentos públicos 
administrativos, entendiendo por tales certificados, diplomas, hago constar o 
cualquier otro medio que a juicio del Tribunal Calificador acredite fehacientemente 
el mérito alegado. 

 
Formación: Mediante certificado o documento equivalente que acredite la 
realización del curso emitido por el centro oficial donde se haya impartido. Es 
obligatorio que aparezca en dicho documento el número de horas de duración. En 
el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la duración 
de las mismas, no se valorará. 

 
Experiencia Profesional: Los servicios prestados en las Administraciones Púbicas 
se acreditarán mediante certificado de la administración pública, donde conste el 
período y el puesto desempeñado. Los servicios prestados en empresas o 
entidades privadas, mediante la vida laboral y los correspondientes contratos de 
trabajo en el que conste la categoría y/o funciones realizadas. 

 
Se consideran méritos computables tanto la formación como la experiencia 
profesional, de acuerdo con los siguientes apartados: 

 
B.1) FORMACIÓN: hasta un máximo de 4 puntos 

Se valorarán tanto las titulaciones superiores a la exigida en la convocatoria, 
como la formación profesional, según los siguientes criterios y hasta un 
máximo de CUATRO (4) puntos: 

 Formación académica: en este apartado no se valorará la titulación exigida 
para el acceso a la plaza correspondiente. Se valorarán otras titulaciones 
académicas (universitarias o formación profesional), siempre que sean 
complementarias y directamente relacionadas con la plaza, hasta un 
máximo de 2 puntos: C
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 Por cada licenciatura, grado o diplomatura universitaria: 1,5 puntos por 
titulación. 

 Por titulación de formación profesional de segundo grado o ciclo 
formativo de grado superior: 1 punto por titulación. 

 Por la realización de cursos de especialización profesional relacionados con 
el puesto y la categoría a ocupar o funciones de auxiliar administrativo/a, 
hasta un máximo de 2 puntos: 

 Por cada curso de formación/perfeccionamiento relacionado con el 
puesto y la categoría a ocupar: 0,009 puntos por cada hora de formación 
acreditada. Máximo 1,5 puntos. 

 Por cada curso de formación/perfeccionamiento relacionado con las 
siguientes materias: 0,020 puntos por cada hora de formación 
acreditada. Máximo 1.5 puntos. 

 Gestión de expedientes. 

 Ofimática (procesadores de textos, bases de datos, hojas de 
cálculo, internet, sistemas operativos, correo electrónico etc.). 

 Atención al público. 

 
B.2) EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 6 puntos 

 Por servicios prestados en la Administración pública: Servicios 
Sociales de Atención Social Primaria, con la categoría de Auxiliar 
Administrativo/a: 0,20 puntos por mes completo trabajado. 

 Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la 
categoría de Auxiliar Administrativo/a: 0,15 puntos por mes completo 
trabajado. 

 Por servicios prestados en empresas o entidades privadas con la 
categoría de Auxiliar Administrativo/a: 0,10 puntos por mes completo 
trabajado. 

 
Otras consideraciones: 

 En ningún caso se valorará como mérito lo que se haya valorado como 
requisito obligatorio para poder participar en el proceso selectivo. 

 No podrá ser valorado el mismo mérito en más de un apartado. 

 Una vez obtenido el máximo de puntuación alcanzable en cada 
subapartado de méritos no se seguirá valorando el resto de los méritos 
acreditados. 

NOVENA. Desarrollo de las pruebas 

Las pruebas se iniciarán con la reunión del Tribunal para la valoración de la fase de 
concurso. 

El resultado provisional de la fase de concurso se publicará en la sede electrónica 

C
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de la Mancomunidad y en el tablón de anuncios, indicando el lugar, día y hora de 
celebración de la prueba de la fase de oposición. 

Los aspirantes, que serán convocados en llamamiento único, quedarán decaídos 
en su derecho cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas 
las pruebas o por la inasistencia a las mismas, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

El orden de llamamiento para la prueba de oposición será alfabéticamente por el 

primero de la letra «V» tal y como establece la Resolución de 31 de julio de 2024, 
de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública, Resolución en 
vigor en el momento de aprobación de las presentes bases por la Mancomunidad. 

El tribunal podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para que 
acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI, o 
PASAPORTE o CARNET DE CONDUCIR, todos ellos originales y en vigor. 

 
DÉCIMA. Calificación, orden de colocación y empates de puntuación del 
concurso-oposición 

 
La calificación final de la prueba de oposición y del concurso será la suma de la 
calificación final de las pruebas de oposición (máximo 10 puntos) y de la 
puntuación obtenida en el concurso de méritos (máximo 10 puntos). El orden de 
colocación de los aspirantes en la lista definitiva de personas aprobadas en el 
concurso oposición se establecerá de mayor a menor puntuación. 

 
En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán los siguientes criterios: 
1º En primer lugar, la personas que tenga la nota más alta en el EJERCICIO ÚNICO 

de la Fase de Oposición. 
2º En segundo lugar, la persona que tenga la mayor puntuación en el apartado de 

EXPERIENCIA de la fase de concurso. 
3º En tercer lugar, la persona que tenga la mayor puntuación en el apartado 

FORMACIÓN de la fase de concurso. 
4º De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público con los aspirantes 

empatados. 
 

 
UNDÉCIMA. Relación de aprobados, presentación de documentos y 
formalización del contrato 

 
Concluidas las pruebas y consideradas las reclamaciones presentadas, el 
Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el 
Tablón de Anuncios   y   en   la   Sede   Electrónica   de   la 
Mancomunidad, [ https://vegadelguadalix.sedelectronica.es/]. Dicha relación junto 
con la propuesta de candidatos, se elevará al Presidente para que proceda a dictar 
la correspondiente Resolución y a la formalización de los contratos 
correspondientes. 

El aspirante propuesto aportará ante esta Administración, dentro del plazo de C
ó
d
. 
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veinte días hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón 
de Anuncios de la Mancomunidad, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 
DUODÉCIMA. Constitución de Bolsa de Empleo. 

 
Con el objetivo de atender futuras necesidades de personal, ya sean estructurales 
o coyunturales —tales como vacantes temporales, bajas por enfermedad, 
maternidad, paternidad o situaciones asimiladas debidamente acreditadas—, se 
constituirá una Bolsa de Empleo integrada por los aspirantes del presente proceso 
conforme al siguiente orden de prelación: 

Aspirantes aprobados: Quienes hayan superado la fase de oposición, 
ordenados de mayor a menor puntuación según la calificación final sumada 
del concurso-oposición. 

Esta bolsa será el instrumento preferente para cubrir las necesidades de 
contratación o nombramiento temporal que surjan tras la finalización de la 
presente convocatoria. 

 
Se establece que, en caso de empate, el orden será el que resulte de la aplicación 
de la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica 
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 
Criterios de llamamiento: 
Los llamamientos se realizarán siempre por el orden de prelación en la bolsa 
correspondiente. 

 
La duración del primer nombramiento, así como de los llamamientos sucesivos 
serán acordes a las necesidades de la Mancomunidad. 

 

 Contratación: los aspirantes que resulten elegidos y miembros de la bolsa 
quedarán obligados a presentarse para la suscripción del contrato en un plazo 
máximo de dos días hábiles desde que se efectúe el llamamiento. El contrato 
suscrito obligará a ambas partes, salvo causas debidamente justificadas. La 
duración del contrato será temporal y variable de acuerdo a las necesidades 
puntuales de la contratación a formalizar. 

Se establecerá un período de prueba de quince días. 
 

 Llamamientos: El llamamiento se realizará por vía telefónica, realizando un C
ó
d
. 
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mínimo de dos llamadas. 
 

En el caso de no haber sido posible el contacto, o si la oferta fuera rechazada, se 
realizará la misma a la siguiente persona de la lista, por orden de puntuación. Al 
objeto de su justificación y para su consulta se llevará registro de cada uno de los 
llamamientos realizados desde la bolsa de empleo, así como de los intentos y/o 
trámites de contacto llevados a cabo para la localización de los candidatos, así 
como, en su caso, de las respuestas recibidas por parte de éstos. 

 
Si un familiar o persona distinta al aspirante fuera el receptor del llamamiento se 
entenderá que será el responsable de notificarla al interesado. El receptor se 
identificará con nombre y apellidos. 

En el llamamiento se aportará la siguiente información relativa a la oferta de 
trabajo: causa, duración aproximada y número de horas del contrato. 

 
Del resultado de los llamamientos se expedirá por la persona que efectúe los 
llamamientos diligencia en el expediente de la bolsa, anotando fecha y hora de las 
llamadas, así como de su resultado. 

 
En caso de modificarse alguno de los datos personales de llamamiento o de 
situación indicados en la ficha, el miembro de la bolsa será el responsable de 
comunicar dicha variación y de cumplimentar una ficha actualizada con los nuevos 
datos. De esta forma podrán realizarse los llamamientos adecuadamente. 

 

 Rechazo y exclusión: de rehusar la oferta de trabajo sin que conste escrito o 
causa justificada a que se refiere el apartado siguiente, se dejará constancia por el 
responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la 
correspondiente diligencia y será excluido de la bolsa de trabajo. 

Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por lo que no darán 
lugar a baja en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán estar 
acreditadas por el interesado en el plazo de tres días hábiles a contar desde la fecha 
de llamamiento: 

 

 Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
documentación acreditativa de la situación.

 Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe 
médico.

 Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, 
acogimiento o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la 
normativa en vigor (EBEP y convenio colectivo de aplicación) a los efectos 
de permisos o licencias, justificándose mediante documentación que 
acredite la situación.

 
Tras  rechazar  una  oferta,  por  causas  justificadas,  el  candidato  o  candidata C
ó
d
. 
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integrante de la bolsa de empleo se mantendrá en estado “NO DISPONIBLE” hasta 
que notifique su disponibilidad para ser nuevamente activado en la lista de la bolsa 
de empleo como disponible, manteniendo su inicial posición en la lista de origen. 
(La presentación de la documentación se realizará por medio de la sede 
electrónica) 

 
Si se realiza un llamamiento para una oferta de empleo, y un/a candidato/a de la 
bolsa de empleo se encuentra en ese momento con un contrato en vigor en la 
Mancomunidad de Servicios sociales Vega del Guadalix. Se podrá dar la opción a 
renunciar el contrato en vigor y aceptar el nuevo contrato, únicamente en el caso 
de que el nuevo contrato sea por tiempo superior a 2 meses en relación al primero. 

En caso de renuncia al contrato, una vez iniciado, será excluido de la bolsa de 
trabajo. Igualmente, si no aceptara una contratación, sin causa justificada. 

 
Situaciones en las que puede hallarse un candidato o candidata integrante de la 
bolsa de empleo: 

 Disponible: Se encuentra en la lista de la bolsa de empleo, a la espera de ser 
llamado/a para una prestación de servicios de carácter temporal. 

 No disponible: 
 Trabajando en la actualidad: Que a raíz de un llamamiento realizado 

utilizando la bolsa de empleo, tenga un contrato de trabajo temporal o un 
nombramiento como personal interino. Finalizada la vigencia del 
correspondiente contrato o nombramiento, se deberá notificar su 
disponibilidad para ser nuevamente activado en la lista de la bolsa de 
empleo como libre o disponible, manteniendo su inicial posición en la lista 
de origen. (La presentación de la documentación se realizará por medio de 
la sede electrónica)

 Enfermedad: Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de 
enfermedad o accidente, justificándose mediante la presentación del 
oportuno informe médico. Finalizada esta situación deberá notificar su 
disponibilidad, para ser nuevamente activado en la lista de la bolsa de 
empleo como libre o disponible, manteniendo su inicial posición en la lista 
de origen. (La presentación de la documentación se realizará por medio de 
la sede electrónica)

 Permisos justificados: Estar en alguna situación de las que, por embarazo, 
parto o adopción, acogimiento o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor (EBEP y convenio colectivo de 
aplicación) a los efectos de permisos o licencias, justificándose mediante 
documentación que acredite la situación. Finalizada esta situación deberá 
notificar su disponibilidad, para ser nuevamente activado en la lista de la 
bolsa de empleo como libre o disponible, manteniendo su inicial posición en 
la lista de origen. (La presentación de la documentación se realizará por 
medio de la sede electrónica)

 

 Ilocalizable: Se procederá, de oficio, a dar de alta en esta situación a aquellas 
personas candidatas integrantes de la bolsa de empleo que, por no haber C
ó
d
. 
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comunicado el cambio de domicilio o teléfono, no contesten a las comunicaciones 
remitidas por mensajería electrónica o a las llamadas telefónicas que en su caso se 
les realicen. En esta situación no se efectuará oferta de trabajo alguna a la persona 
candidata. Aquellas personas que, por no haber comunicado el cambio de 
domicilio o teléfono, sean dados de alta en la situación de “ilocalizables”, y 
permanezcan más de 2 días hábiles en dicha situación, serán relegados al final de 
la bolsa de trabajo correspondiente, y mantendrán la situación de “ilocalizable” en 
tanto en cuanto no comuniquen nuevos datos que posibiliten su localización. No 
obstante, la comunicación de dichos datos únicamente supondrá su pase a la 
situación de “disponible”, no recuperando con ello el orden de prelación originario 
dentro la correspondiente bolsa de empleo. 

 

 Baja definitiva: Pasarán a esta situación a aquellos candidatos que: 
 Voluntariamente así lo soliciten.
 Renuncia de un contrato de trabajo.
 No aceptar una contratación sin causa justificada.
 Fallezcan, sean incapacitados permanentemente, cumplan la edad 

reglamentaria de jubilación, o queden inhabilitados definitivamente 
para el desempeño de responsabilidades públicas.

Esta bolsa de empleo tendrá vigencia en tanto no se cree una bolsa nueva. 

DECIMOTERCERA. Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa aplicable. 

DECIMOCUARTA. Incidencias 

 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación 
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Presidencia, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, a partir del día siguiente al 
de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al C
ó
d
. 
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Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local yel texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Presidencia de esta Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda en su caso, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente ala recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

En El Molar, en el día de la fecha de la firma electrónica. 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

C
ó
d
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ANEXO I 
TEMARIO CONCURSO-OPOSICIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 

 
1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. 
Derechos y deberes fundamentales. La Organización Territorial del Estado: Las 
Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 
2.- El régimen local español. Entidades que lo integran. La autonomía local. El 
Municipio: El término municipal. La población y el padrón municipal de 
habitantes. 
3.- Organización Municipal. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno. La 
Junta de Gobierno Local. Funcionamiento de los Órganos Colegiados: 
convocatoria de sesiones, actas y certificaciones de acuerdos. 
4.- Competencias Municipales: Servicios mínimos obligatorios y competencias 
propias según la Ley de Bases de Régimen Local. La competencia en materia 
de servicios sociales. 
5.- Las Mancomunidades de municipios: concepto y naturaleza. El derecho de 
asociación de los municipios. 
6.- La Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix: Estatutos: 
elaboración y aprobación y modificación. Disolución de la Entidad. 
7.- La Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix: Órganos de 
gobierno: El Presidente, Vicepresidente, la Junta de la Mancomunidad y la 
Asamblea de concejales. 
8.- La Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix: competencias, 
fines y recursos económicos. 
9.- La Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix: relación de la 
mancomunidad con los ayuntamientos miembros: la transferencia de 
funciones. Adhesión y separación de municipios. 
10.- Sometimiento de la Administración a la Ley: el principio de legalidad. 
Fuentes del Derecho Administrativo. 
11.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. eficacia, validez, 
nulidad y anulabilidad. 
12.- El Procedimiento Administrativo Común. Fases del procedimiento: 
iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 
13.- Los interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar y 
representación. Identificación y firma electrónica. 
14.- Los recursos administrativos. Recurso de alzada, de reposición y 
extraordinario de revisión. 
15.- Transparencia y Protección de Datos: Ley de Transparencia y el 
Reglamento General de Protección de Datos en el ámbito local. 
16.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases de personal: 
funcionarios y laborales. Derechos y deberes. Función Pública: acceso y 
separación. 
17.- El Presupuesto Municipal. Concepto, elaboración, aprobación y ejecución 
presupuestaria. 
18.- Atención al Ciudadano. La información administrativa. Iniciativas, quejas 
y sugerencias. 
19.- El Sistema Público de Servicios Sociales en España. Conceptos básicos y C
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estructura. El papel de las Entidades Locales en la detección de necesidades. 
20.- La Ley de Dependencia y su gestión local. El Catálogo de servicios: ayuda 
a domicilio, teleasistencia y centros de día. El papel del auxiliar administrativo 
en el trámite de solicitudes. 
21.- Colectivos en situación de vulnerabilidad. Intervención con personas 
mayores, menores en riesgo, personas con discapacidad y familias en 
exclusión social. Ayudas de emergencia social: conceptos, requisitos y 
tramitación municipal. 
22.- La Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Medidas de prevención y atención integral contra la violencia de género desde 
el ámbito local. El Plan de Igualdad Local. 
23.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones 
de búsqueda. Herramientas “Este equipo” y “Acceso rápido”. Accesorios. 
Herramientas del sistema. 
24.- Procesadores de texto: Word (Microsoft office Profesional Plus 2021) 
Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento. 
Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del 
entorno de trabajo. 
25.- Hoja de cálculo: Excel (Microsoft office Profesional Plus 2021) Principales 
funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. Introducción y 
edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo. 
26.- Correo electrónico: Outlook 365. Conceptos elementales y 
funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar 
mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL INDEFINIDO FIJO DE LA 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES VEGA DEL GUADALIX, POR CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE 

 
NIF Apellidos y Nombre 

Fecha Nacimiento Correo electrónico Teléfono de contacto 

Domicilio Municipio Código postal Provincia 

Condiciones de discapacidad  No reúno la condición de diacapacidad 

 Sí reúno la condición de diacapacidad. Grado  %. Se aporta Certificado 

  Se solicita adaptación de tiempo 

 Se solicita adaptación de medios 

 
EXPONE: 
Que deseando participar en el proceso selectivo de auxiliar administrativo/a declaro que 
cumplo las condiciones exigidas en la base tercera: Condiciones de admisión de aspirantes. 
Así mismo, declaro no haber sido separado mediante expedientes disciplinario del servicio 
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutos de las comunidades autónomas, ni hallarse es inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en sestado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 
Se acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación: 

 Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte.

 Fotocopia del título académico exigido en estas Bases para participar en la 
convocatoria, o documento acreditativo de estar en condiciones de obtenerlo a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

 Resguardo acreditativo de haber ingresado los derechos de examen. Abono de 
la tasa correspondiente.

 Curriculum vitae del aspirante con autovaloración de la fase de concurso. Según 
Anexo III

 Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en 
la fase de concurso.

 
Por todo lo expuesto, SOLICITO: Que teniendo por presentada la presente solicitud se 
admita la misma al objeto de participar en el proceso selectivo. 

En …………………………… ,a ……. de .......................... de 2026 

 
FIRMA DEL INTERESADO/A 

La Mancomunidad, en calidad de responsable del tratamiento, tratará los datos recogidos con la finalidad de dar respuesta 
y tramitar su solicitud legitimado por la ejecución de poderes públicos conferidos al mismo. Los datos personales facilitados 
no serán comunicados a terceros, salvo que ello sea necesario para la ejecución efectiva de las funciones atribuidas 
legalmente a la Mancomunidad (por ejemplo, a otras Administraciones Públicas competentes). Para más información o 
ejercicio de derechos puede dirigirse de manera presencial al Registro o al correo dpd@vegadelguadalix.es 

C
ó
d
. 

V
a

lid
a
c
ió

n
: 

3
F

3
6

K
7

3
K

L
3

Q
E

Q
6
E

E
T

D
6
J
G

3
Y

M
6
 

V
e

ri
fi
c
a
c
ió

n
: 

h
tt
p
s
:/
/v

e
g
a

d
e
lg

u
a
d

a
lix

.s
e

d
e
le

c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o
c
u

m
e

n
to

 fi
rm

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n

te
 d

e
s
d

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a
 e

s
P

u
b

lic
o
 G

e
s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g
in

a
 1

9
 d

e
 2

1
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
4K

E5
9J

FR
AH

H
9P

F9
F5

J9
LM

D
3K

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
eg

ad
el

gu
ad

al
ix

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 2

1 

mailto:dpd@vegadelguadalix.es
https://vegadelguadalix.sedelectronica.es/
https://vegadelguadalix.sedelectronica.es/


Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix 

Mancomunidad de Servicios Sociales Vega del Guadalix 
C/ Remolino, 4, El Molar. 28710 (Madrid). Tfno. 918412536. Fax: 918410972 

20 

 

 

ANEXO III – ALEGACIÓN DE MÉRITOS Y AUTOBAREMACIÓN 
 

NIF Apellidos y Nombre 

Fecha Nacimiento Correo electrónico Teléfono de contacto 

Domicilio Municipio Código postal Provincia 

 

FORMACIÓN:  Se valorarán tanto las titulaciones superiores a la 
exigida en la convocatoria, como la formación profesional, según 
los siguientes criterios y hasta un máximo de CUATRO (4) puntos 

Nº Horas Puntuación 

Formación académica: en este apartado no se valorará la 
titulación exigida para el acceso a la plaza correspondiente. Se 
valorarán otras titulaciones académicas (universitarias o 
formación profesional), siempre que sean complementarias y 
directamente relacionadas con la plaza, hasta un máximo de 2 
puntos: 

  

 Por cada licenciatura, grado o diplomatura universitaria: 

1,5 puntos por titulación. 

  

 Por titulación de formación profesional de segundo grado 
o ciclo formativo de grado superior: 1 punto por titulación. 

  

Por la realización de cursos de especialización profesional 
relacionados con el puesto y la categoría a ocupar o funciones de 
auxiliar administrativo/a, hasta un máximo de 2 puntos: 

  

 Por cada curso de formación/perfeccionamiento 
relacionado con el puesto y la categoría a ocupar: 0,009 
puntos por cada hora de formación acreditada. Máximo 1,5 
puntos. 

  

   

   

   

 Por cada curso de formación/perfeccionamiento 
relacionado con las siguientes materias: 0,020 puntos por 
cada hora de formación acreditada. Máximo 1.5 puntos. 
o Gestión de expedientes. 
o Ofimática (procesadores de textos, bases de datos, 

hojas de cálculo, internet, sistemas operativos, correo 
electrónico etc.). 

o Atención al público. 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL hasta un máximo de 6 
puntos 

 
Nº Meses 

 
Puntuación 

Por servicios prestados en la Administración pública: Servicios 
Sociales de Atención Social Primaria, con la categoría de Auxiliar 
Administrativo/a: 0,20 puntos por mes completo trabajado. 

  

   

   

Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas con la 
categoría de Auxiliar Administrativo/a: 0,15 puntos por mes 
completo trabajado. 

  

   

   

Por servicios prestados en empresas o entidades privadascon la 
categoría de Auxiliar Administrativo/a: 0,10  puntos  por mes 
completo trabajado. 

  

   

   

 
En …………………………… ,a ……. de ............................. de 2026 

 
FIRMA DEL INTERESADO/A 
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